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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta  Do ña  M ar ía  L u i s a  F e rn an da  
c o n t in ú a n  en esta corte s i n  novedad en su im po r
tante salud. j

Doña I sabel  11 por la gracia de Dios  y por la 
Constitución de la m ona rqu ía  española Reina  de las 
Españas ,  y durante su menor  edad D. Bnldomero  
Espartero,  D u qu e  de la Vic tor ia  y de Morel ia ,  R e 
gente del R ei n o ,  á todos los que  las presentes vieren 
y entendieren, s a b e d :  que las Córtes lian decretado  
y Nos  sancionado lo siguiente :

Artículo 1? Se autoriza al Gobierno de S. M. pa
ra que con la brevedad posible ponga en planta en 
la Península é islas adyacentes , á excepción de las 
Canar ias , los aranceles de importac ión del extra lige
ro,  de América y de A s i a ,  el de ex portación del R ei 
no y la ley para  la ejecución de todos cuyos p ro 
yectos han sido redactados  v presentados por la jun
ta, revi sora ’, creada por Real  decreto de 4:!de E nero  
de 1859 y restablecida por otro de 25 de Noviembre  
del año úl t imo,  señalando la época en que hayan de 
comenzar á regir dichos aranceles ,  y cuidando des-'  
cíe luego de tomar las disposiciones oportunas para  
que los alivios concedidos en los derechos de dife
rentes producciones extrangeras  redunden en bene
ficio ' y uti l idad de la industr ia  y r iqueza  de la na
ción.

Art .  2? E l  Gobierno presentará  en los primeros  
dias de la próxima legislatura un proyecto de lev 
que complete los aranceles , incluyendo en ellos los 
cereales y algodones.

Art .  5? E l  Gobierno presentará á las Córtes en la 
legislatura de 1845,  ó antes si lo estima conveniente,  
él. resultado de este e n s a v o ,  acompañándole con ' la  
propuesta de las recti ficaciones, modif icaciones ó al
teraciones aconsejadas por la exp er iencia ,  á fin de 
que las mismas Córtes deliberen lo conveniente.

P o r  tanto mandamos  á todos los tribu nales , j u s 
ticias,  gefes ,  gobernadores  y demás autor idades ,  asi 
civiles como mil itares  y eclesiásticas de cualquiera  
clase y dignidad ■, que guarden y hagan guardar,  
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus p a r 
tes. Tendréi slo entendido para  su cumpl imiento ,  y 
dispondréis se i m p r i m í ,  publique  y ci rcule.=E1 D u 
que déla V i c t o r i a . = E n  Palac io  á 9 de J u l i o  de 1841.=  
A  D. Pe dr o  S u r r á  y Rul l .

MINISTERIO DE M A R I N A ,  DE COMERCIO Y  GOBERNACION

DE U L T R A M AR .

E l  go be rna dor  capi tán genera l  de la Is la de  C ub a  da 
parte cu 31  de  M a j o  úl t imo de qu e  en aq ue l l a  preciosa A n -  
tilla se d i s f ruta  de compl et a  t ranqui l idad .
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CORTES.
S E N A D O .

Sesión del dia 12 de Julio de 1841.
*  PR E SID E N C IA  D EL SRNOR CONDE D E A L M O D O V A R .

Abierta á las doce y m edia, y leida el acta de la sesión anterior, 
quedó aprobada. , -

E l Senado quedó enterado de una com unicación del Sr. Presidente 
del Congreso, participando que habia sido aprobada en dicho cuerpo. 
el acia de la sesión de las Córtes para resolver la  cuestión de tutela y  
proceder a l nom bram iento de tutor de S. M. y  A .

Se acordó arch ivar dicha acta.
• Se leyó un oficio del Sr. m arques de F a lc e s , en que m anifestaba 

que no habiéndole sido posible a sistir  á la  sesión de la s Córtes del día 
, deseaba que constase en el acta y  D iario  de las ses ¡oríes el oficio 

que habia rem itido al Sr. Presidente de las C órtes, y .q u e  le habia sido 
devuelto por e l m isino, consignando su opinión de que no dé bia decla
rarse vacante la tutela de S, M. y Á . , y  que por consiguiente iío de

bía proc.ederse á nom brar tutor en reem plazo de Doña M aría CrisLina 
de Borhon.

E i Sr. H E R O S : Reconociendo el derecho de todo Sr. Senador á ha- 
cei constar en el acta su voto contrario á cualqu ier resolución , se 
opuso á que constara el del Sr. m arques de Falces por Jos térm inos 
en que lo h ac ia , pues estos votos no podian fundarse ni adm itirse 
protestas.

E l Sr. m arques de F A L C E S  hizo ver que su objeto era solo que 
constase su opinión en cuestión tan im portante para que no se creyese 
que por temor a ninguna especie de com prom isos habia dejado de pre
sentarse á dar su voto con la franqueza que acostum braba.

Después de linas breves contestaciones entre am bos señores y de 
oponerse el Sr. M uguiro  á que constase en e lacta  dicho v o to , pues so
lo debería constar en el D ia rio , se conform ó el Sr. m arques de Falces 
con esta indicación y se dió por term inado este incidente.

E l m ism o resultado tuvo otro oficio del ¿ir. m arques de C astell- 
dosrius en que hacia igual petición por no haber podido asistir á la 
sesión de las Cortes á causa de haber sido acometido de una enfer
m edad grave.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores varios ejem plares de la 
colección de órdenes y circulares expedidas en el mes de Ju n io  por el 
m in isterio  de. la Gobernación que rem itía  el Sr. M inistro del ráino.

Se anunció que los Sres. R om o y G am b oa, obispo de A.storga y 
Ferraz D. \ a l e n l i n ) ,  no podian  asistir á las sesiones por h allarse 
enferm os.

he dió cuenta del nom bram iento de presidentes y  secretarios de 
vari as. comisiones.

Se leyó y pasó á las secciones para ser calificada una proposición 
de ley d* l Sr. oancliez Fernandez.

Entró  en el salón ei hr. M inistro de la Gobernación.

ORD EN DEL D IA .

Discusión en totalidad  del proyecto de ley p ara  la  construcción de un 
canal de riego con la s ag u as de G uadarram a.

E l Sr. S E O A N E : Tengo la doble desgracia de no estar de acuerdo 
ni con el dictám en de la m ayoría  de la com isión n i con el proyecto 
de ley tal cual se ha presentado.

Y o creo que el Gobierno está autorizado para hacer este género de 
contratas con la sola condición de dar cuenta después á las C órtes; pe
ro en este caso ha tenido necesidad de pedir una au torizac ión , porque 
se trata prim ero de ceder una iinca n ac io n a l, y  por consiguiente de 
hacer uso de la expropiación por u tilid ad  pública.

Bajo" este aspecto estoy de acuerdo con el proyecto de ley  aprobado 
por el Congreso de D ip u tad o s; pero 110 lo estoy con la cesión de esa 
linca á perpetuidad. Yo creo que las aguas son bienes com unes, y  por 
causa de u tilidad  se puede ceder por un tiem po lim itado, por el tiem 
po necesario para m atar el cap ital y  los réditos; y  en tratándose de 
réd ito s, debo decir que deseo de todo corazón que el prim er canal que 
se haga en España produzca á los em presarios un 50 por 1 0 0 , porque 
•es el único m edio de que se dediquen los capitales á esta clase de em 
presas que son las que m as necesita la nación.

A si pues yo creo que descartándose del proyecto la  parte que dis
pone se ceda esa iinca en perpetu idad , debe aprobarle el Senado , que
dando de parte del Gobierno el ex ig ir todas las garantías que conside
re necesarias para que no deje, de cum plirse lo que estipule.

E l Sr. G O M EZ  B E C E R R A : Señores, cuando se trata  de hacer 
una obra publica en E sp añ a , en E sp añ a , señores, donde hay tanta ne
cesidad de e lla s : cuando se presenta por prim era vez con un proyecto  
de particu lares el pensam iento de concluir una obra de las que aum en
tan la riqueza y  la prosperidad , ¿saldrem os al encuentro oponiendo 
d ificu ltad es?  No entraré y o , señores, en la discusión que ha prom ovi
do el Sr. Seoane acerca de si las concesiones que se hagan á esta ú otras 
em presas sean perpetuas ó tem po rales, pues me parece que ese punto 
no es de la discusión de la totalidad sino del articulo en que se descien
de á esas particu laridades. L o  único de que se trata es si es ó no con
veniente ei ab r ir  un canal de riego en unos cam pos casi Estériles ; esta 
es la cuestión : si conviene ó no conviene que el canal de que se trata 
se lleve á efecto ; lo dem as no pertenece á la totalidad sino á los ar tí
culos particulares.

A h ora b ie n ; ¿ es ú t i l , es conveniente, podrían resu ltar grandes b ie
nes de que los cuerpos colegisladores se ocupen del pensam iento de si 
se ha de ab rir  un canal de riego con las aguas del rio G uad arram a ? Si 
h ay  quien responda negativam ente, ese se opondrá á la to ta lidad ; pero 
como yo creo que esto no es posib le, como yo creo que nadie habrá 
que desconozca su u tilid a d , nadie se opone á la totalidad.

Y  por u ltim o , ¿h abrem o s de aprobar el d ictám en de la  com isión 
que dice se deseche este proyecto ? ¿H abrem os de em pezar un  nuevo 
expediente ? Y o  cre o , señores, que no estam os en ese caso.

E l Sr. C A M P U Z A N O  : Según yo entiendo el art. 100 del reg la
m ento la d iscusión en que hemos entrado es la de la totalidad del pro
yecto presentado por el Gobierno ; concluida esta discusión se pasa á 
la discusión y votación de los artíc u lo s ; pero no hay votación prece
dente á la de la discusión y  votación de los artículos. Como de Ja inte
ligen cia del articu lo  100. depende el g iro que dé á m i discurso, espero 
que la mesa se sirva  resolver esta duda.

E l Sr. P R E S ID E N T E : L a  discusión versará prim ero sobre la  to
ta lid a d , y  concluida esta discusión e l Senado declarará si há lu gar  á 
deliberar por partes ó por artículos.

E l Sr. H E R O S después de m an ifestar, contestando a l Sr. Góm ez 
B ecerra , que la idea cu lm in an te , exclusiva y  absoluta del dictám en 
de la com isión es v iv ificar por todos los m edios im agin ab les la  obra 
de que se trata  á fin de que se lléve ad elan te , continua diciendo : en 
teo rías, señores, un canal de riego ó navegación es in fin itam ente 
ú t i l ,  nadie puede negarlo. Pero ta l vez puede suceder en práctica que 
un canal de fcr¡ego ó navegación no sea ú til ó por circunstancias par
ticulares del terreno, ó por obstáculos que lá naturaleza presente y  
que se hagan de d ilicil ejecución , ó por otras circunstancias que las 
personas que se ocupan de esta m etería saben m u y  bien.

S. S. pasó en seguida á citar los ejem plos del puente co n stru ida ba
jo el Tám esis y  de los cam inos de hierro de F r a n c ia , y  m anifestó  que 
cuando las em presas se lian hallado sirt fondos suficientes p ara ,llev ar  
adelante la obra ? el G obierno les halda ayudado con.fondos para ter
m in arla . * '

M anifestó por ú ltim o que la com isión no lia bia opinado como lo 
hacia por un espíritu  contrario á las obras de u tilidad  p jb lic a , sino con 
el deseo de que se facililase  su e ecuficm , y para que en adelante no se 
ooservasen los entorpecim ientos que lian tenido Jugar en otras cons
trucciones de especie m as ó menos análogas.

Poi lo cual creia que lo mas 1 icil, lo m as conveniente y  lo que es
taba m as en el orden de las cosas, era que se desechase el proveció qao 
tallo de tantos requisitos habia llegado á la com isión, y  que el G obier
no por si procediendo en esta m ateria según el resaltado de esta d iscu
sión , y  las superiores luces de las direcciones de cam inos, lo arregle  da 
modo que en la próxim a legislatura venga á las Cortes con este pro
yecto que sin duda algun a merecerá ei asentim iento unánim e de las 
Córtes.

E l Sr. C A M P U Z A N O  empezó m anifestando la diferencia que In- 
bia tenido con sus compañeros de comisión ; pero que h allando1. 4 pe
netrado de los beneficios que habia de producir á los pueblos de Ja p r o 
vincia de M adrid un canal de riego que hiciese productivos una p o r 
ción de terrenos que hay  son estériles, no habia podido convenir en 
desechar el proyecto.

Entrando en m ateria se ocupó en prim er lu gar de la perpetu idad  
de la em presa, y  aunque reconoció que las obras de esta especie teniau 
un justo aerecho á la p erp etu id ad , hizo ver que tam bién en este p u n 
to habia cedido á la opinión de sus compañeros.

Ilizo  en seguida algun as oJaservaciones sobre el canal de Ta m ar i te 
para hacer ver que esa obra no está tan abandonada como se supone; 
y  después de presentar algun as otras reflexiones d irig id as á probar la 
utilidad  del canal que se proyecta , asi como á dem ostrar que en su 
voto p articu lar está previsto todo lo que es de desear , concluyó p i
diendo que el Senado le diese su aprobación.

E l Sr. G A N E JA  sostuvo el dictam en de la com isión , expresando 
las razones en que esta se ha fundado para presen tarle, entre las cua
les ha sido Ja p rin cipal el que está concebido el contrato bajo condi
ciones m u y  onerosas para la nación y  para Jos pueblos : para la na
ción porque se establece que ceda á esa em presa el actual canal que lia 
costado 12 m illones y m edio de rea le s; y  para los pueblos porque, se
gún ha dicho la dirección , se necesita qu itar la m ayor parte de las 
aguas del rio G u adarram a , y  se p r iv a  de ellas á los que en el d ia Jas 
d isfru tan  legálm ente.

Pasó en seguida á hacerse cargo del in form e dado por la dirección 
de cam inos, á fin de probar que no puede ser aprobado el proyecto, 
pues que la em presa no ofrece ninguna de las circunstancias y  garan 
tía s , según el dicho inform e debia darse.

Concluyó el orador m anifestando que la com isión creia que era 
absolutam ente im posible aprobar el proyecto de que se trataba sin  fa l
tar á todas las consideraciones de u tilidad  pública , á las leyes y á los 
intereses m ism os de la nación.

E l Sr. IN F A N T E , M inistro de la G obernación: Señores, á los po
cos d ias de haber empezado á desempeñar la ¿secretaria del Despacho, 
me encontré que se presentaba á discusión en el Congreso de D ip u ta
dos este proyecto de ley del que puedo asegurar á los Sres. Senadores 
que no tenia conocimiento. A llí fue donde por prim era vez lo leí pa
ra, tom ar conocimiento de la cu estión : pero como ios M in istros here
dárnoslos actos de los antecesores , se habló y se exigió m i opinión co
mo si yo hubiese sido el autor del proyecto. L a em presa la consideré 
beneficiosa desde el prim er momento , y me parece que es beneficio
sa en España , y  m ucho el que se rieguen los terrenos que por desgra
cia nuestra son m uchos los eriales. L a  p rim era idea que me ocur
rió fu e , que traer aguas á la proxim idad  de M adrid  era un bien 
indecible. E n  esto están acordes la m ayoría de la com isión del Senado 
y  la del C ongreso , y  solo están discordes en la oportunidad. Solo debo 
hacer una observación ; que si no se adm ite el proyecto ya como ha 
venido al Senado, ya con la modificación del Sr. C am puzano , resu lta
rá  que pasará un año sin que esta em presa se lleve á cabo. A si com a 
se ha de considerar la cuestión en el terreno p ráctico , como despu és' 
contestaré al Sr. H eros, á quien  soy el prim ero en respetar por sus 
grandes conocimientos en esta m ateria.

D iré antes, que si no hubiera habido necesidad de ad judicarle  á esta 
em presa la parte de canal de navegación intentado hace añ os, y a lg u 
nas tierras ^ue son ad ju n tas, la ley de 28 de Ju n io  del año pasado iiu- 
bier# autorizado bastantem ente a i Gobierno para haber procedido á ese 
obra. Pero m i antecesor hizo bien en llevar á las Cortés por esta razón 
el proyecto.

H a dicho el Sr. Heros que se trata  ahora de un canal de regadío 
cuando ai prin cip io  era para navegación , y  se concluyeron al.efecto 
tres leguas y  m edia. Creó yo sin  conocer topográficamente el terreno 
y  por la circunstancia de las aguas es de absoluta im posiJiilidad que 
pueda ser ese canal de navegación ; pero dejemos esta cuestión. Que 
este canal suspendido de hacer há m as de 50 años, y el cual se pensó 
fuese de n avegac ión , sea en el dia de regadío , ¿ im p orta  a lgo? ¿ E s  
p erjud icial que ese canal sea hoy de regad ío , y  que en un dia pueda 
ser de navegación ? Creo que no. A si es como yo he m irado la. cuestión.

Se dice que no se ha tomado en cuenta que se han gastado 12 m i
llones en esta parte de canal solamente. Es v erd ad , para eso se vieno 
pidiendo esta autorización á las Córtes. ¿Q ué son en el d ia esos 12 
m illon es? P iedras de la antigua presa. De 50 años á ^esta p arte , ¿ h a  
producido algun a utilidad  á M adrid eso ? N o ; en el caso de ser cierto 
que se gastaron 12 m illo n e s, se 'gastaron  con pro fu sión , pero casi es lo 
m ism o que si Jos hubieran arrojado al m ar. E s un cap ital que después 
de 50 años lá nácion no puede hacer m as uso de él que aprovechar 
esas piedras.

Ha dicho tam bién el S r . H eros que pod ría  esto acaso ser una espe
culación de bolsa.

E l Sr. H E R O S : N o he dicho eso, S. S. se ha equivocado. L o  que 
yo he dicho es que en otro tiem po y  en otros países se han hecho es
peculaciones cíe bolsa eoii em presas de esta clase. Esto es lo que yo he 
dicho y  he teñido cuidado de no personalizarm e aunque conm igo 
han p erson alizad o ; pero hago poco caso de ésto.

Continúa el Sr. M inistro Entendería m al y  no insisto.
Se dicé que no sé "fija el canon dél rigo. Y o  en esto pienso de d ife

rente manera^ que los in d iv id u os de la m ayoría dé la com isión que 
han hablado. Supongam os el can al conclu ido, y  que los em presarios 
imponen* 'tfb cántm qué téngáñ por conrt»eméñie álós-d i*?ños d^ la s tie r
ras in m e d ia ta s , á unos m as a lio , á otros m as .bajo* cd precio,, pues #v* 
lo m ism o que cualqu iera otra m ercancía. El que q u iera  regar,por #$<r 
pveuio, lo T ia íá . y el qué he .* quedará c oiño tstá  ahora ú süúriego.



Se dice que en beneficio á los regantes es menester tener en cuenta 
«rl precio de las tierras que hayan de ocuparse. Esto estar.i en el pl ie
go de condiciones que se establezca después, porque es imposible que 
tocios los puntos que lia tratado la mayoría de la comisión esten com
prendidos en una ley de esta naturaleza. Estas mismas observaciones 
•que hace la comisión las tencira presentes en su día el Gobierno.

En cuanto á lo de la sociedad anónima que no está constituida se
gún el código de comercio, creo que 110 había necesidad de estable
cer esa sociedad hasta saber si se concedía á -esa compañía lo que pide; 

•cuando le esté esto concedido, entonces se llenará esa condición que 
previene el código de comercio. ¿ A  qué queria esa sociedad constituir
se si las Córtes después podian no acceder á lo que el Gobierno pedia ? 
Por lo tanto no creo que esto deba ser un inconveniente -contra la 
•aprobación del proyecto.

l ia  dicho el Si'.. Coneja, ¿habrá derecho para despojar de las aguas 
á aquellos que las aproiTechaban mas abajo del sitio donde se halla la 
presa , para la que necesite el canal de Guadarrama ? Con estas doctri
nas , señores, jamas se podrá hacer un canal en España, Estos argu
mentos no pueden ponerse respecto de todos los canales que tengan 
que concluirse : porque aquí se necesitarán las aguas para un objeto', 
all i para otro según la estación, y  no se puede comprar ningún rio. 
Tampoco me parece que este es inconveniente para que el Senado 
deje de aprobar ya el proyecto venido del Congreso ó ya  el voto par
t icular del Sr. Campuzano,

Ha dicho también el Sr. Caneja que se podría perjudicar á algunos 
interesados si aprovechan en ese canal los empresarios los charcos de 
•aguas para establecer molinos ó fabricas. Señores, en la dirección que 
c í  canal ha de l levar  no hay  en el dia ninguna de estas fabricas; por 
■consiguiente el argumento tampoco tiene fuerza. Los empresarios del 
canal harán á la provincia de Madrid un gran bien si establecen esas 
fábricas en los saltos de agua. ¿Se ha oído á los pueblos? Es una pre
gunta que ha hecho ei Sr. Caneja; y  S. S. mismo ha contestado que no. 
A  esto ha satisfecho el Sr. Campuza no le en do varias contestaciones 
de los ayuntamientos de los pueblos consultados.

Ha dicho también el Sr. Caneja,  hablando de la perpetuidad que 
■se pide para los empresarios ele ese canal,  que á los del canal de Casti
lla se les concedió solo porcun numero determinado de años, creo que 
ochenta: es asi; pero S. 3. que ha tenido mu}r en cuenta el in forme de 
la comision consultiva y  de la dirección de caminos y  canales, se ha 

.olvidado decir que en él se apoya esa condición ; como se ha olvidado  
decir que á los empresarios del canal de Castil la se les concedió ade
mas del canal ya hecho, que era bastante, un numero considerable de 
presidiarlos y  otros derechos que taminen debían pechar ciertos pue
blos de C ast i l la ;  en fin se les concedió algunas condiciones que 110 se 
piden para la empresa de que ahora se trata. Esto creo que se debe te
ner en cuenta, supuesto que el Sr. Caneja lo ha tenido.

Ha dicho también S. S . , y  aqui ha insistido mucho, que van  á ser 
muchos los perjuicios que se causen á los pueblos por cuyas inmedia
ciones pase el canal, porque sus comunicaciones serán interrumpidas,  
en razón á que se obstruirán los caminos vecinales. El Senado conoce
rá  la poca fuerza que tiene este argumento; porque claro es que se 
han de establecer puentes para las comunicaciones de los pueblos. ¿Có
mo era posible que hubiese un canal de 17  leguas que no tuviese puen
te mas que sobre el camino re a l?  Los ha de tener, como los tienen to
dos los demas canales del m un do,  para los caminos vecinales.

Ha dicho también S. S. i y  en esto ha recordado al Gobierno los 
principios de su program a, que no se ha sacado á pública subasta esta 
empresa. Y o  no entraré ahora en la cuestión de si esta clase de empre
sas es mas ó menos conveniente sacarlas á pública subasta , y  solo con
testaré con lo q u e  ya he manifestado al principio : que el Ministerio  
actual,  que ha proclamado, y  no solo proclamado, sino que realizará  
esa circunstancia de publicidad, no ha sido el que ha presentado á las 
CÓTtes este proyecto, sino que lo estaba ya muchos dias antes que los 
actuales Secretarios del Despacho ocupasen este sitio. Por consiguiente 
uo se les puede hacer en esa materia ningún cargo de inconsecuencia.

Ha manifestado también el Sr. Caneja que la  empresa se obliga en 
un número de años á concluir el canal,  y  que habiéndose despojado á 
algunos particulares de sus tierras para poder fo rm ar  el canal,  si la 
empresa 210 le concluye , ¿quién los indemnizará de los perjuicios que 
se les causen? En prim er lugar que serán indemnizados según el pro
yecto esos particu lares, y  en segundo lugar que á esa necesidad res
ponderá el depósito que la empresa tiene que hacer.

Por tanto, me parece señores, que estando la m ayoria  de la co- 
rabion de acuerdo en la necesidad de ese canal,  no insistiendo mucho 
la  misma comisión en que sea canal de navegación, porque son bien 
ilustrados los-indiv iduos que la componen para conocer que eso es 
m u y  difícil si no imposible, y  que tratándose solo de la oportuni
dad, lo que hariamos no seria mas que aplazar la cuestión para otro 
tiempo , retardarla un año mas ( y  digo un año mas, porque me pa
rece, que teniendo que pasar otra vez al Congreso en la próxima legis
la tu ra ,  vo lve r  al Senado, sancionarse y  extenderse los pliegos de con
diciones no seria mucho menos); en vista de estas consideraciones y  
estando de acuerdo en la necesidad de ese canal,  y  canal de regadío, 
repito que me parece que el Senado está en el caso de aprobar ó bien 
el proyecto del Congreso de Diputados , ó bien el voto particu lar del 
Sr. Campuzano que abraza en su segundo y  tercer articulo á todas 
las dificultades que presenta la mayoria de la comisión.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  manifestó que si se hubiera de descen
d e r  a todos los pormenores que ha indicado el Sr. Caneja,  110 se h a 
r ían  nunca en España obras de esta especie.

Añadió  que no estaba conforme de ningún modo con el dictamen 
de la comisión que propone se deseche el proyecto por dos razones, la 
prim era  por la que había manifestado el Gobierno acerca de que d s- 
heehado sil proyecto de ley  no podria vo lver  á presentarse en la m is
ma legislatura , y  la segunda porque liabia otro medio de ro n s ’gu'r el 
objeto que la comisión deseaba, esto es, exigir  las garant-as necesarias 
sin que por eso fuera indispensable desechar el proyecto. ! *

Rogó por últ imo á la comisión que retirase su dictamen y  que 
presentase otro accediendo al proyecto del Congreso en todas las t ra 
bas y  limitaciones necesarias para que resulte pronto el objeto de u t i 
lidad publica que todos se proponen, y, p i ra  que los que cometen ta
les empresas sepan que las Cortes y  el Gobierno tratan de protegerlos 
y  de dispensarles todo el favor y  atención compatibles con el p r in c i
pal objeto de la pública ut il idad.

El Sr. HEROS dijo , que sin que la comisión cediese á nadie en 
deseos de que se realizase el cana l,  no podia acceder á re t ira r  su dic-  
támen por estar convencida de que lo que proponía era el camino mas 
corto que podia seguirse en este asunto y  el mas favorable  á los inte
reses generales y  al Gobierno mismo.

Y  concluyó manifestando, que para conciliar los deseos de todos los 
Sres."Diputados anadia la comisión al fin del dictam en, que volviese  
este proyecto al Gobierno para que mejor in formado proponga lo que 
juzgue oportuno.

El Sr. C A M PU Z A N O  manifestó que la enmienda propuesta por 
el Sr. Heros no alteraba en su juicio el fondo del dictamen, y  que creia 
por tanto que la comisión estaba reducida ya á que el Sr. Ministro m a
nifestase si insistía ó no en lo que anteriormente habia manifestado.

El Sr. INFxANTE, Ministro de la Gobernación: El Senado me ha 
oido ya demasiado porque he sido un poco la rgo ,  no hay  necesidad 
por tanto de que haga mas indicaciones sobré el particular.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  Si se pone á discusión la  adición del  
Sr. Heros pido la  palabra en contra.

Eli Sr: H EROS: Da comisión no insiste en la adición.
Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á votación el 

dictamen de la comisión, y  fue desechado.
El Sr. PRESIDEN TE anunció que este dictámen vo lver ía  á la  co

misión para los efectos prevenidos en el art. 74  del reglam ento, y  se
ñalando para la sesión de mañana la siguiente 

ORDEN DEL DIA.

,-porcL la  sesión p úb lica  del ruarles  1 3  de J u l io  d.e 1 8 4 1 .
. Discusión del dictámen de la comisión mixta sobre los arbitrios 

jnpuestos para las obras del teatro de Oriente de esta corte.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesio n d e l d ia  12  de J u l io  de 1 8 4 1 .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Se abrió á las once, y  leida el acta de la anterior ,  quedó aprobada.
Pasó á la comisión de actas la de elección del Sr. D. Francisco J a 

v ier  Rodrigue/. V e ra ,  solicitando al mismo tiempo ser admitido en el 
Congreso. . .

Se dió cuenta de los nombramientos de Presidentes y  Secretarios 
para varias comisiones.

Se acordó l lam ar al suplente por la provincia  de Cáceres en reem
plazo del Sr. D. Joaquín Acedo Rico, que lia renunciado el cargo de 
Diputado.

El Sr. PRESIDFN T E: Orden del d ia ,  dictámen de la comisión de 
casos de reelección.

Se leyó el dictámen , en el que después de un largo preámbulo opi
na lo siguiente;

í°. Que se sujete á reelección á D. Mariano Torrente, á quien se le 
concedieron en 7 de Mayo últ imo los honores de intendente de ejérci
to de U lt ram ar ,  pues si bien en la comunicación del ministerio se d i 
ce que esta gracia se le habia acordado en 15  de Enero , no se com
prende qué clase de acuerdo fue este que no llegó á ser concesión, á 
no ser 1111 pensamiento de e lla ;  y  la ley  habla de concesiones y  110 de 
pensamientos. No detiene á la comisión en su parecer un oficio del ge- 
fe político de Huesca presentado por el Sr. Torrente,  en que dice que 
la mayor parte de los comisionados para el escrutinio de elecciones le 
manifestaron que todos los distritos antes de votar tenían conocimien
to d é la  gracia concedida al Sr. Torrente; porque no estando concedi
da la gracia en aquella época, mal podrá saberse á 110 serven profecía. 
En todo caso, y  dejando aparte que el gefe político no se le oyó á to
dos los comisionados, la comisión rechaza en esta materia el testimo
nio de los agentes del Gobierno. Ultim am ente , no siendo lisa y  ter
minante la renuncia que el Sr. Torrente dirigió  al Gobierno en 28  de 
J u n io ,  sino condicional, esto es, para el caso en que el Congreso le 
sujete á reelección, no encuentra motivos la comisión para va r ia r  de 
dictámen.

2? Que igualmente se sujete á reelección á D. José María Varona,  
que siendo intendente de tercera clase, y  sirviendo en comisión la de 
Madrid , se le elevó en 28  de Enero á intendente de segunda clase, y  
en 14  de A b r i l  se le confirió en propiedad la intendencia de Madrid de 
primera clase que servia en comisión. Porque según los principios de 
la comisión ha recibido gracia, por mas que los señalados servicios 
patrióticos y  las circunstancias que recomiendan al Sr. Varona le ha
yan hecho merecedor de ella.

5? Que se sujete también á reelección al teniente coronel de in fan 
tería D. Ignacio M arau, á quien en 4 de Mayo se concedió el grado 
de coronel por la propia razón de considerar la comisión que hubo 
gracia, aunque no duda haya sido en premio de sus méritos y  serv i
cios como dice la Real o rden, y  por haber gozado de igual considera
ción todos los que le han precedido en el Gobierno de San Felipe de 
Já t iva .

4? Que se sujete asimismo á reelección al coronel de ejército Don 
Ignacio López P in to ,  á quien en 28  de A b r i l  último se le concedió el 
empleo de brigadier,  por mas que le recomienden altamente sus emi
nentes servicios y  padecimientos por la l ibertad, y  á pesar de que di
ga el Gobierno que es en premio de sus servicios anteriores y  en v i r 
tud de propuesta de 1 8 3 9 ,  graduando este ascenso de escala. Pues ni 
al Gobierno compete esta calilicacion para el efecto de la reelección, 
ni la base adoptada por la comisión da lugar á pensarlo asi.

5? En cuanto al mariscal de campo D. Evaristo San M iguel ,  agra
ciado en 7 de A b r i l  con la gran cruz de S. Hermenegildo en atención 
á l levar  40 años de servicio, la comisión no le considera sujeto á ree
lección por tal causa , puesto que es terminante la ley para que gocen 
de tal distinción todos los que hayan servido aquel tiempo con las c ir
cunstancias que expresa, sin facultad en el Gobierno para dejar de 
conceder la cruz cumplido que sea aquel tiempo.

6? Por la propia razón no se considera sujeto á reelección al m a
riscal de campo D. Francisco Serrano , á quien en 6 de Mayo próximo  
pasado se le concedió la cruz sencilla de S. Hermenegildo por l levar  
25  años de servicio que previene el reglamento.

7? Tampoco la comisión juzga sujeto á reelección á D. Rafael  
T rias ,  Diputado por las islas Baleares, promovido, al  empleo de co
mandante de infantería en 17  de Febrero, supuesto que las elecciones 
en aquella provincia no comenzaron hasta el 21 del mismo.

8? U lt im am ente , habiéndose concedido en 15  de Mayo último el 
empleo de teniente coronel al coronel graduado D. Ju a n  P r i m ,  coman
dante de in fanter ía ,  por haber sido propuesto én recompensa del mé
rito  que contrajo en las acciones del IV y  4 dé Febrero ^  1 8 1 0  , y  
desde cuyo ult imo dia debe contar la antigüedad del expresado e m 
pleo , según comunicación del ministerio del ram o , entiende la comi
sión que no está su;elo á reelección, mediante á ser m u y  anteriores á 
las elecciones los hechos señalados de armas que motivaron la propues
ta en aquel tiempo y  la actual promociqn, lo cual se retrotrae en sus 
efectos á aquella época. Palacio del Congreso 5 de J u l io  de 1 8 1 1 .  zi 
Francisco Mendez de Vigo. z: V a len tín  Olano.r; José María de Noce
dal .—Antonio de C oll in tes ,  secretario.

Puesto á discusión el prim er caso, dijo
El Sr. T O R R E N T E : señores, si el dictámen de la comisión afec

tara únicamente á mi humilde persona, no molestaría yo ciertamente  
la atención del Congreso, porque poco importaba que desapareciese de 
la escena política;  pero importa hasta cierto punto, mediante á que se 
impone un gravamen á la provincia  de Huesca, provincia  de las mas 
benem Titas y  que mas sacrificios-'han hecho durante la guerra civil.

Enojosa tarea es por cierto la de tener que hablar de si mismo , y  
a:i es que 110 quisiera exceder los limites de la modestia ; pero nqpue
do-menos de llam ar la atención del Congreso para manifestar le cierto 
sentimiento que tengo de que la comisión no haya tomado conocimien
to para obrar con la rectitud que se debe, y  se haya dejado l levar  de 
inspiraciones absolutas.

Dice la comisión que no sabe cuándo se ha concedido la gracia. Yo ,  
señores, tuve el honor de asistir una vez á la comisión, y  di aquellas 
razones que-parecían mas congruentes, y  esperaba que si habia difi
cultad , hubieran tenido á bien consultarme. Dije que el dia 15  de Ene
ro se me habia hecho la gracia de los honores de intendente de ejérci
to,  y  añadí , que si se dudaba podía llamarse el expediente original.  
Ahora pregunto y o ,  señores, ¿qué se llama conceder una gracia? 
Apelo  á los Sres. Diputados que me escuchan, que saben m u y  bien los 
trámiLes de las gracias. Estas sabido es que 110 se conceden cuando se 
comunica el oficio , sino cuando el Ministro ha rubricado el expedien
te : véase este, y  se podrá venir en conocimiento de la fecha.

Concedida que fue la gracia, como se trataba'de elecciones, un am i
go me sugirió la idea de avisar á los electores noticiándoles la conce
s ió n , para que no hubiese dificultad. Acepté el aviso y  escribí á todos 
los colegios electores, y  todos me contestaron satisfactoriamente. Esto 
se comprueba con el oficio del gefe político d é la  provincia , que ruego 
a l Sr. secretario tenga á bien leer. (Se le y ó .)

Por aqui se ve ,  Señores, que he'sidó elegido por todos los colegios 
bajo el conocimiento de que se me habia concedido la gracia que se 
menciona, ¿Y  no conoce el Congreso que será ahora un  .perjuicio, y  sé 
causarán inmensos gastos á los colegios si se trata de hacer nueva elec
ción? ¿Para qué esas molestias, para qué distraer á los colegios? Creo 
que el Congreso se persuadirá de la razón.

En nada de lo que prescribe la ley  electoral al hablar de estos ca
sos puedo ser comprendido , porque ya  los pueblos han manifestado su 
vo lu n tad ,  y  seria una repetición hasta cierto punto absurda; y  ade
mas , Señores, esos honores que se me han concedido , puedo decir sin 
temor de ser desmentido, que no han sido debidos al fa v o r  n i  á los 
amaños.

Pido q u e fe  lea los oficios.que he dirigido al Sr. Presidente de la  
comisión. (Se leyeron .) *

Después de haber dado las-razones por las cuáles no me puede com

prender la reelección, concluyo diciendo , que si se me ha de snVtar ¡j 
reelección, renuncio los honores, ó mejor dicho, no los acepto, pUej 
que hasta ahora ni he reclamado titulo ni d ip lom a alguno. Ruego a| 
Congreso lom een consideración lo expucslo.

El Sr. SANCHEZ DE L A  F U E N T E : Señores, este es un caso tan 
sencillo como voy  á manifestar en cuatro palabras.

La Constitución d ice :  «Los Diputados y  Senadores que admitan 
del Gobierno ó de la casa Real pensión, empleo que no sea de escala en 
su respectiva carrera ,  comisión con sueldo, honores ó condecoraciones 
quedan sujetos á reelección.

A hora  es necesario averiguar si el empleo que se lia concedido yj 
Sr. Torrente es ó no de escala ; si lo es, ver si Jo ha admitido. El se. 
ñor Torrente confiesa que 110 es de escala. Vamos á ver  si ha admitido 
esta gracia , y  se prueba que la lia adm itido, la consecuencia lógica es 
que debe quedar sujeto á reelección.

El Sr. Torrente ha pasado un oficio en que parece que renuncia 
provis ionalm ente; pero no sabe S. S. sin duda que hay  un acuerdo del 
Congreso fecha 28  de-Enero del año 59. En ese acuerdo se dice: qU9 
los Diputados á quienes se haya concedido empleo que 110 sea de esca
la ,  comisión con sueldo, honores ó condecoraciones, y  estando en Ma
drid no hagan renuncia en el t Ymino de 20 dias, contados desde el 
en que se les hayan comunicado los nombramientos, se entiende cj  ̂
admiten para los efectos de su reelección; y  para los que residan en •• 
las provincias será el término de 20 días, contados desde el en que hy. 
yan  recibido la comunicación ó se haya inserto en el periódico oficial, 
Por manera, señores, que no habiendo el Sr. Torrente renunciado en 
los 20  dias siguientes al 17  de Mayo en que se le com unicó, elaro es 
que por lo acordado por el Congreso debe quedar sujeto á reelección; 
creo que es esto tan sencillo que 110 admite ningún género de duda.

Ei Sr. G ü l B E R T :  l ie  pedido la pal ibra en contra ,  no tanto por el 
dictamen particu lar acerca del Sr. T o rren te ,  cuanto por las razones 
que en él se alegan, las cuales en mi concepto carecen de fundamento 
y  apoyo.

Dice la comisión que no se conoce mas escala que en la carrera mi. 
litar.  Este, señores , creo que es principio erróneo, y  que puede intro
ducir hasta la inmoralidad. Guando h ay  leyes que marcan las escalas 
de las diferentes carreras ,  ¿cómo puede decirse que no hay  mas esca
la  que la de la carrera m i l i ta r ?

Yo ruego al Congreso tenga presente estas consideraciones, y  re
suelva en justicia como acostumbra.

El Sr. M AD OZ : A l  tomar la palabra en defensa de la ¡causa del 
Sr. Torrente no lo hago con otra m ira  que la de evitar las cuartas elec
ciones á la provincia  de Huesca.

Declaro que efectivamente antes de concluirse las elecciones se pre
sentó el Sr. Torrente en mi casa diciendo: he sido agraciado con estos 
honores, y  desde mi casa se escribió á muchos electores que votaron 
ya  con el conocimiento de que era intendente S. S.

Se dice que una cosa es conceder la gracia , y  otra el dar despacho, 
yo digo que no, pues en lo m i li ta r  se cuenta desde la fecha de la con
cesión y  no del despacho para la antigüedad. El Sr. Torrente en 45 de 
Enero fue agraciado con los honores de intendente de ejército de Ultra
m a r ,  y  por consiguiente la provincia  de Huesca ya sabia que era in
tendente honorario ,  y  esto me parece m u y  suficiente para que el Con
greso lo tome en consideración.

Deshicieron equivocaciones los Sres. T orrente ,  Sánchez de la Fuente 
y Madoz.

El Sr. S A E N Z : El Sr. Torrente ha sido agraciado con los honores 
de intendente de ejército de Hacienda publica de U l t ra m a r ,  y  siendo, 
como dice en su comunicación' el Sr. Ministro de Hacienda concedida 
esta gracia por el de Guerra en 7 de M ayo ,  la cuestión está reducida 
á ver  si en esta fecha era ó no Diputado el Sr. Torrente.

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á votación y 
fue aprobado el dictámen.

Puesta á discusión la parte  que hace relación á D. José María 
Varona , dijo

Ei Sr. P O S A D A :  Ei Sr. V aron a  tenia la misma asignación, el 
mismo oficio antes que ahora , y  se le quiere sujetar á reelección. Yo 
pregunto: ¿qué diferencia hay  entre un empleado en propiedad y  úno 
en comisión? n inguna, puesto que goza el mismo sueldo y ejerce las 
mismas funciones. Y o  soy de la' opinión de que ñó h ay  v e r  dad e f í ‘es
cala en las carreras c iv i les ;  pero para los que creen que la hay no po
drán menos de convenir en que este es ascenso de escala, y  por lo mis
mo no puede menos de desaprobarse el dictamen.

El Sr. RU1Z DE L A R B O L :  Me parece que la cuestión es muy 
sencil la: ¿es gracia del Gobierno el conceder la propiedad en el des
tino in te r ino?  S i ,  porque el que está interino no tiene derecho á ce
santía y  demas derechos de empleado, y  por lo tanto no tiene fuerza 
el argumento de S. S . : tampoco la tiene respecto á la escala, puesto 
que no está comprendido en ella el dar la propiedad á uno que des
empeña el destino en comisión.

Se puso á votación y  fue aprobado el dictamen.
Igualmente lo fue sin discusión en su parte 3'!
A  ruegos del Sr. Serrano se suspendió la discusión de la parte 4Í 

para cuando estuviese presente el interesado.
Se leyó la parte 5 ‘f
El Sr. S E R R A N O : Los señores de la comisión me disim ularán que 

sea un poco susceptible en este acuerdo ó dictámen su yo :  dice la comi
sión que han agraciado al Sr. S. Miguel con la gran cruz de S. Her
menegildo: yo quisiera que tuviera  la bondad de decir en lugar de es
to, que el Gobierno ha acordado la gran cruz á D. Evaristo S. Miguel,

El Sr. N O C E D A L : La comisión está convencida de que esta no 
es gracia,  sino justicia; pero en la lista pasada por el Gobierno dice,, 
lista de los agraciados, y  por eso la comisión no ha querido expresar 
que estaba m al comprendido en esta lista , pues está acordada por la 
ley  para los que llevan 40 años de servicio activo, bntre ellos 25  de 
oficial. La comisión no ha hecho mas que seguir estrictamente las pa
labras del minis terio , que en m i concepto no le debió inc lu ir  en esta 
lista sino con una suma delicadeza.

El Sr. SA N  M IG U E L , Ministro Je  la G u e rra :  Efectivamente, se
ñores, la cruz de S. Hermenegildo nunca se ha considerado como urna 
gracia , pues está sujeta á un reg lam ento ; es un pr iv i leg io  que tene
mos los viejos,  que en l levando 25  años de servicio sin nota, á los »li- 
ciales se les concede la cruz sencilla, y  á los 40 la placa para los ge
nerales;  de consiguiente,es u n í  cruz que no se la puede considerar co
mo gracia , porque no es mas que rigorosa just icia : ademas, señoTes, 
en ei caso presente está por demás esta discusión, puesto que en la ac
tualidad 110 soy Diputado por estar sujeto á reelección desde ei mo
mento que acepté el ministerio. ' ' •

Ei Sr. O L O G A Z A :  El Gobierno cuando ha remitido la.lista de los 
Diputados agraciados, ha hecho m u y  bien en comprender á todos los 
que estaban sujetos á reelección y  á los que no lo estaban á su juicio, 
porque de otro modo se podia creer que prevenia al Congreso.

Este hecho me recuerda otro idéntico de un Gobierno bien diferente. 
Un Ministro de la Guerra de los fatales 10  años creyó que tenia derecho 
á la cruz deS. Hermenegildo, y  acudió al supremo consejo de la Guer
r a ,  ahora tr ibunal de Guerra y  M a r in a ,  pues aunque M inis tro ,  el re
glamento 110 le relevaba de esto; y  sépase para, gloria de los dignos 
magistrados de ese tr ib unal ,  que con pocas excepciones siempre han 
sido tan justificados, que tuvo la entereza de negar al  M inis tro [a cruz 
que pedia; y  ¿p o r  qué? porque su conducta 110 habia sido en la guer
ra de va lor  y  sin mancha alguna. Señores, cruz que puede negarse en 
tiempo de despotismo por un t r ib u n a l ,  nada menos que á un Minis
t ro ,  110 es grac ia ,  sino justicia : el Sr. Minis tro que acaba de hablarla  
lleva con tanto honor como otras muchas que t iene ,  y cuando estos 
hechos son de justicia, no pueden sujetar á reelección.

Me opongo pues al dictamen de la comisión, en p r im er  lugar por
que no es Diputado el Sr. M inis tro , y en segundo porque no es gra
cia lo que se le ha hecho, sino justicia.

El Sr. C O L E A N T E S :  La comisión ha sentado por prim era  ha se, 
que tiene su aplicación á las diferentes partes que comprende su dic
tam en , que siempre que el Gobierno conceda una gracia sujeta á re
elección, y al decir que no se sujeta al Sr. S. Miguel á reelección, cla
ro es que ha dicho bien explícitamente que no ha obtenida gracia iqjii»-



sin em bargo lia usado de la palabra g r a n a , que lia im pugnado 1 
el -verano, por atención al lenguaje del m inisterio y  demás o fici
áis* la comisión no tiene inconveniente en retirar del dictam en esta 
palabra  si asi se le exige. ^

Üi Sr. N O C E D A L : La com isión conviene en que en lugar de gra 
cia se diga que ha obtenido.

Se leyó y fue aprobada con esta enm ienda esta parte del d ic -

Igualmente lo fueron sin discusión la 6* y  7*
Se leyó la 8f
El Sr. Q U IN T O : La com isión establece en su d ictím en  que reco

noce gracia en cualquiera concesión que no sea de rigorosa escala , y  
s ig u ie n d o  este princip io lia extendido parte de su dictamen.

Vamos a ver qué aplicación da el Sr. Prim  : este señor fue nom 
b r a d o  Diputado para la presente legislatura ; siendo capitán efectivo 
liabia sido nom brado comandante en el cam po de batalla, pero com o 
estos ascensos se someten a la  aprobación del G obierno, el Gobierno no 
pabia aprobado esta gracia , y  por consiguiente los electores votaron al 
Sr. Prim  sin el convencim iento de que se hubiese continuado. En esta 
ronfirmacion hay una gracia , y  por mas que el Sr. P rim  pasase revista 
por comandante y  cobrase el prest com o tal, no lo era hasta que tuvie
se la confirm ación del G obierno.

Ademas hay otra gracia, que no solo se aprobó el grado de com an
dante dado en el cam po de batalla, sino que también fue nom brado 
coronel efectivo , y  en esto no hay razón de ninguna especie que se 
pueda alegar contra la reelección, y  por lo tanto debe desaprobarse el 
dictamen.

El Sr. M U Ñ O Z B U E N O : El 17 de A b r il de 1839 siendo el coro
nel Prim  m ayor de batallón fue prom ovido á comandante sobre el 
campo de batalla, y  hay que observar, que todos los grados que tiene 
este benemérito m ilitar desde capitán hasta coronel, los ha obtenido en 
el campo de batalla, y  estos grados dados sobre el cam po no son gra
cias: los grados dados en el cam po de batalla se aprueban necesaria
mente porque están los gefes autorizados para darlos, lo que no suce
de con las propuestas, y esta es la razón porque al aprobarse las del
ejército de Cataluña no se aprobóla del Sr. P rim , porque solo se aguar
daba á que se confirmase el em pleo de comandante para darle el gra
do de coronel.

Adem as, al verificarse la elección los electores votaron por el co
ronel Prim  pues le veian tres galones en el brazo , y  asi lo especifica
ban muchas papeletas que yo he visto en todas las listas de candidatos.

El Sr. Quinto hace una aclaración.
El Sr. B E N E D IC T O : Pocas palabras d iré , pues que afortunada

mente el Sr. Quinto me ha prevenido en este punto, y  solo pregunta
ré á los individuos de la com isión si está en las facultades del G o
bierno el conceder ó no esta gracia , y  si n o 'y o  les preguntaré, ¿es
verdad que hay muchos m ilitares eminentes que han derram ado su 
sangre en esta guerra, que han venido propuestos, y  sin em bargo no 
se les ha concedido grado por e llo? Esto prueba que hay gracias en 
esto , y por consiguiente me parece que el ¿r. P rim  está en el caso de 
quedar sujeto á reelección.

El Sr. A LO N SO  (D. Juan Bautista): E l dictam en de la com isión 
que ahora se discute tiene en su defensa dos hechos, porque cuando 
fue elegido Diputado D. Juan P rim , fue considerado por los electores 
con la misma graduación que hoy tien e, y  el articu lo constitucional 
está conform e con estos principios.

Pero se dice que el Sr. Prim  ha recibido después otra gracia, y  que 
está en el caso de la sanción penal que marca el art. 43 de la Cous- 
litucion : eso es inexacto: no ha recibido después gracia alguna y  si 
únicamente lia, tenido aprobación del G obierno, de un acto legitim o 
en recompensa de méritos.

El Sr. Prim  obtuvo el grado en el cam po de batalla, para ello es
taba autorizado el capitán general; por lo tanto hubo una concesión, 
no una propuesta , y  en tal caso, ¿qué habia de hacer el G obierno? 
Confirm ar, apoyar aquello. Asi qu e, las observaciones del Sr. Q uim o 
vienen por tierra, y el Congrego debe por lo tanto aprobar el dicta
men de la com isión.

4  El Sr. G U U 3E R T : Señores, el caso presente que nos ocupa no es de 
aquellos que marca el articulo constitucional com o de rigorosa esca
la , porque esta no la hay mas que en los cuerpos facultativos , y  de 
consiguiente no puede tener ap licación , com o quiere la com isión , el 
caso en que se encuentra el Sr. Prim .

La propuesta del Sr. P rim  fue anterior; pero el Gobierno d i jo : na 
puede ser ahora por esta ó la otra razón , y  la gracia ha sido conce
dida ahora. De m odo que aqui no ge ha hecho mas que lo que se 
hace con todas las gracias, que es el retroceder á los m 'ritos anteriores.

N o hubo reserva en mi concepto , com o se ha querido d ecir , y  si 
una repulsa, porque todavía no era com andante, y por consiguiente 
no podia ser teniente coronel. Por lo tanto creo que debe quedar sujeto 
á reelección.

El Sr. N O C E D A L , com o de la com isión : Todos los Sres. D iputa
dos tendrán presente que hay una Ileal orden facultando á los capita
nes generales para dar en el cam po de batalla grados y  condecoracio
n es; pero es necesario tener aqui presente que hay una notable d ife
rencia entre la concesión y  la expedición del despacho: asi que, puede 
liacerse la gracia hoy  y  no expedirse el despacho hasta pasados 20 años 
porque hay una porción de trámites que seguir; pero de todos modos 
el despacho no es la gracia sino el titulo de ella.

El Sr. P rim  era m ayor com andante, siendo hecho en el cam po de 
batalla, en una acción me parece que en Calahiña: el general en gefe, 
en virtud de las facultades que tenia, lo hizo comandante, y  el Gobier
no en justicia no pudo menos de darle este destino. A q u i entra la cues
tión: el general en gefe notició esto al G obierno, y  este que no era de 
los que podían favorecer al Sr. P r im , retuvo en su poder el despacho 
de comandante después de expedir todos los de los demás agraciados. 
Pero hizo otra acción , por la que merecía el em pleo inm ediato de te
niente coronel, mas el que mandaba a llí no era general en gefe, y  no 
tenia otro arbitrio sino el de pedir al Gobierno el em pleo inm ediato 
al de comandante efectivo, y  el G obierno que entonces habia, en lugar 
de concedérsele ¿qué h izo? D ecir: ««en tanto que no se expida el des
pacho de com andante, no se puede.,» N o dijo en tanto no se le conceda, 
sino en tanto no se expida se retiene esta propuesta : advirtiendo tam 
bién que á todos se las aprobaron. De manera que el G obierno.de en
tonces cometió un acto de injusticia que el actual no ha podido menos 
de reparar, y  no habiendo hecho otra cosa que despachar lo que esta
ba ya concedido, es claro que no hay gracia alguna nueva, y  que por 
lo tanto no debe el Sr. D. Juan Prim  quedar sujeto á reelección por 
no estar com prendido en el art. 45 de la Constitución.

Preguntado á petición de un Sr. Diputado si estaba el punto sufi
cientemente d iscu tido, se acordó por la afirm ativa.

Varios Sres. Diputados pidieron que la votación fuera nom inal, y  
fue aprobado el dictam en de la com isión por 74 votos contra 56 en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron s í :
Osea, Collantes (D. A n to n io ) , O sorio, M ateu , E isac, Belinchon, 

Nocedal, Cuenca, Iriarte, Pastor, A m etller , A lonso (D . Juan), V il la -  
longa’, A l ix ,  Madoz , O lano, Mendez V ig o  (D . F rancisco), ¿ la cay o , 
Polo, Sánchez G arrido, Dom enecli, Lujan, M onedero, M orate, Llám as, 
Pardo, López G arcía, M oras, L e iva , M ayara, P ita , Muñoz Bueno, 
fo r tu n a , A lv a ro , L illo , P eña, Fernandez C ano, L anza, Puigdorfila, 
Pelachs, V ida l, Osuna, Collantes (D . V .) ,  V e lo , López (D . Joaquín ), 
Sánchez Silva, H idalgo, V illara lvo , B urriel, G il (D . P .), Pascual, Ser
rano, Sendra, Bardaji, Santibanez, Bonet, R om ero, A lco n , López P in - , 
to, Alcalá Zam ora, Fernandez (D . J. F .) V ladera, García Jove, Busto,' 
Peraveles, González A leg re , Mendez V ig o  ^D. P . ) , S tarico , M artin , 
Verdú, Tejriro, R od il, García Uzal, Acuña.

Snñores que dijeron n o : Sánchez de la F uente, H uelves, D iez, 
Alonso (D. José), Posada, T em prado, G arrido, Q u in to , A ltu n a , G u i- 
bert, Ovejero, G il M uñoz, Fernandez A le jo , González Ceballos , Mas
caros, Cantero, Olózaga, La Serna, Proyet, Iznardi, C abello , Benedic- 
to, Guillén y  Gras, García (D . Sebastian), M uñoz, Montañés, Fuente 
Andrés, Suances, Martínez Montaos, Quirós, R om eral, A zcárate, Pra
do A legre, García Suelto, Sáenz, M oratin.

Discusión sobre el 4? dictámen de la comisión sujetando á reelección al « 
Sr. López P into .

E l Sr. S E R R A N O : Seré en m i im pugnación todo lo mas corto que 
pueda , porque el Congreso está ya fatigado. Me es m uy sensible cier
tamente el tener que oponerme al dictamen de la comisión ; pero exis
tiendo alguna contradicción entre el presente y  alguno otro presentado 
por la m ism a , no puedo menos de tener que hacerlo asi, siendo m uy 
penoso para m í el tener que defender á un compañero tan d ign o , tan 
h on rado, y  cuya basa está tan bien sentada en este Congreso y  otros 
anteriores.

El art. 43 de la Constitución dice {le jo ). Ahora b ie n , yo pregun
taré : el grado de brigadier concedido á un coronel efectivo de muchos 
años, es ó no es de escala? Esto, señores, no ofrece duda alguna de que 
es de escala.

A dem as, que el Gobierno en el año de 1857 acordó que se prem ia
ran los eminentes servicios que habia hecho á la patria el Sr. D. Igna
cio López Pinto : en el año de 1858 se v o lv ió  a recordar esto, y  en 
1S59 el Sr. Diputado de quien me ocupo en este m om ento, fue pro
puesto por la dirección general de artillería para brigadier de infan
tería ; y  es necesario tener presente que esta dirección es m uy severa 
y m uy estricta á la l e y ,  y  yo  me com plazco en este lugar en hacer 
justicia á la artillería española. Com o dije, el-año de 59 fue propuesto 
para brigadier; ¿pero cóm o se le habia de dar el despacho cuando ha
cia la oposición e aquel m inisterio , habiendo sido uno de los que fir
maron el manifiesto de 2 de N oviem bre?

Pero la comisión no se manifiesta en este dictám en consecuente 
con el que ha dado anteriormente respecto del Sr. Prim  : este señor ha 
recibido una gracia del G obierno, y yo tengo la satisfacción de reco
nocer lo justa que es, por su valor y sus buenas prendas; pero los ser
v icios de este valiente joven no son tan grandes com o los prestados 
en todas épocas por el Sr. Pinto en defensa de la libertad.

El orador enumera dichos servicios, y  continúa d icien do: y o ,  se
ñores, con esta ligera reseña que acabo de hacer, no necesito esforzar 
mis argumentos para que el Congreso conozca desde luego ser mas 
ventajosa la posición del Sr. Pinto respecto la del Sr. P r im ; por todo 
lo que le suplico que en su sensatez acuerde la no reelección de este 
Sr. Diputado.

El Sr. C O L L A N T E S  (D . A n to n io ) : La com isión reconoce esos 
grandes servicios; pero en cum plim iento de sus deberes no puede m e
nos de defender el dictámen.

El Sr. Serrano se ha fundado para im pu gn arle, p r im ero , en que 
es ascenso de escala rigorosa ; y segundo, que habiéndose verificado 
estei gracia , en virtud deqaropuesta m uy anterior, se observa una con
tradicción con lo acordado por el Congreso respecto del Sr. Prim .

En cuanio á lo prim ero ha dicho bastante explícitam ente cóm o en
tiende la escala para el caso de que se trata : siempre que el Gobierno 
pueda conceder gracia ó em pleo, se entiende que por parte del G obier
no hay gracia y que por parte del Diputado se pueden haber contrai
do ciertos vínculos que la ley  ha querido ev ita r, y  en esto es en lo que 
hay que fijarse. ¿ E l  Gobierno ha tenido en su mano el conceder ese 
em pleo , s i , ó n ó?  Pues en el hecho de concederlo ha otorgado una 
gracia á pesar de que sea m uy merecedor ella.

Respecto de la segunda parte, la com isión cree que hay una enor
me diferencia entre el Sr. Prim  y  el Sr. P in to ; porque en al expedien
te d e lprim ero  se fija la propuesta y  se acreditan todos los hechos. Guan
do en el segundo no sucede lo m ismo.

Asi que, por este lado la com isión no puede variar de dictám en, y  
mas fuerte argum ento hubiera sido el haber hecho presente el ascen
so que en el año 50 ai em puñar las armas para defender la libertad, se 
concedió á dicho Señor, de brigadier, por el general á cuyas órdenes 
estaba.

E l Sr. A lix  cede su turno al
Sr. L U J A N : im pugna el dictámen de la com isión , manifestando 

que con el ascenso m erecido que habia tenido el i*r. López Pinto de 
brigadier de ejercito no aumentaba su sueldo en nada, porque disfru
taba del m ism o que siendo coronel efectivo, perm aneciendo en la ac
tualidad del m ism o m odo que cuando los electores lo habían elegido 
D iputado; por lo cual no se falseaba el art. 43 de la Constitución se
gún entendía la com isión.

S. b. se extiende, en hacer una relación de los servicios poco com u
nes que á la patria habia prestado el Sr. López P in to , de los padeci
m ientos que habia sufrido por la libertad, y  concluye pidiendo sedes- 
apruebe el dictám en de la comisión.

E l Sr. N O C E D A L  defiende el dictamen , com o de la com isión, 
m anifestando al Congreso, que á pesar de las razones en que se funda
ba , y  este podia , en atención á los méritos de tan ilustre patriota y  
á haber sido el año de 30 propuesto para brigadier por el general que 
entonces mandaba , resolver en la materia com o un gran jurado.

El S i? L O P E Z : Poco podré yo  decir después de lo manifestado en 
la m ateria por mi am igo el Sr. Serrano. La cuestión, está reducida á 
la verdadera inteligencia del articulo constitucional, que dice asi {le- 
j ó ) .  A qu i se dice «todo lo que no sea de escala;»* ¿ y  no es el ascenso 
del Sr. López Pinto de escala? Y o  creo que si, porque en esta, com o 
todos saben m uy b ien , el cuerpo de artillería lleva esto con m ucho 
rigor.

Adem as, señores, la com isión misma no ha podido menos de reco
nocer los méritos y  los antecedentes para conceder esa gracia , que ya 
de m ucho tiempo estaba propuesta y  fundada en la justicia , en la 
equidad y  en la conveniencia pública , por la que se prem ian las v ir 
tudes y  buenas prendas de los hombres.

Los méritos del br. López Pinto han sido siempre grandísim os; la 
sangre de su fam ilia  regó las playas de M álaga: él ha padecido en los 
oscuros calabozos, ha sufrido las amarguras y  penalidades de la em i
gración , y  no ha rehusado cuando creyó la ocasión oportuna el em pu
ñar las armas en defensa de las libertades patrias. Recuérdese si no su 
com portam iento en el famoso 7 de J u l io ,  y  en tiempos mas m oder
nos: no se pierda de vista lo que trabajó en el pronunciam iento de 1? 
de Setiembre. T odos estos m om entos han sido m uy decisivos para la 
libertad, y  en todos ellos merece tenerse presente la conducta de tan 
fiel patricio.

Y o  por lo tanto no puedo menos de decir que daré m i voto nega
tivo  al dictám en de la com isión.

E l Sr. C O L L A N T E S  (D . A n to n io ) , com o de la com is ión , m ani
festó que no podia adm itir la doctrina de que los méritos por los que 
se recibieran gracias del Gohierno , eran suficientes para que no tu
viera aplicación exacta el articulo constitucional; pues adm itido  seme
jante p r in c ip io , estaba en manos del Gobierno el ganarse todas las vo 
taciones.

A  petición de un Sr. Diputado se dió el punto por discutido , sien
do desaprobado el dictámen de la com isión en votación nom inal por 
44 Sres. Diputados contra 37 en la form a siguiente:

Señores que dijeron n o :
A lonso (D . José), M a/eu, Fisac, Belinchon (D. B .) , Pelachs, M ora- 

tin, A lix , .Secados, Lujan, Arias Seoane, Iriarte, Sánchez G arrido, D o - 
m enech, Pastor, M onedero, M orate , Sancho, H id a lg o , M adoz, Bru, 
Osuna , M ayora , Escalante, Bautista A lon so , López, Baeza , Osorio, 
V illaralbo, L e iv a , Fernandez A le jo , G onzález, G am boa, G il Pedro, 
Galvez Cañero, P ascual, Serrano , B ardají, A lco n , Iñ ig o , Escorial,

• M endizabal, Stárico, R od il, Sr. Vicepresidente Acuña. 
v - Señores que dijeron Si :

Sánchez de la Fuente, Huelves, Otero, Posada, García U zal, Ove
jero, G il Sanz, F ortuna, Muñoz B ueno, Puigdorfila , P roy e t , V elo , 
G arrido , Mendez V ig o  (D . F ran cisco ), B urrie l, Z a ld iv ar , Collantes 
(D . A n to n io ) , Izn ard i, Santibanez, Bonet, Rom ero, Q u into, Muñoz, 
Fuente Andrés, Suances, Quirós, Peraveles, Rom eral, Á zcárate, Cres
po, Rodríguez .(D. Faustino) , Nocedal, García Suelto, M artin , V erdú , 
Mendez V ig o  (D . P ed ro ), Sagasti.

Desechado el dictám en de la com isión , el Congreso éntendió no 
quedar sujeto á reelección el Sr. López Pinto.

Se procedió al sorteo de los cinco Sres. Diputados que de los siete 
nombrados por las secciones habían dé com poner la com isión mista 
para exam inar el proyecto que habia sufrido variación en el Senado

sobre que no pu dan ser elegidos Diputados ni Senadores los capitanes 
generales Scc. por el distrito de su mando.

Resultaron los señores
R om ero, Iznardi, Tem prado, M endeí V ig o  (D* Francisco) y  Truc* 

h a , quedando fuera los Sres. Uzal y  Sánchez d<? la 4 líente.
Quedaron sobre la mesa varios dictám enes, cuya lecLura no pu d i

mos comprender.
Pasaron á la comisión varias adiciones al dictám en presentado so-* 

bre dotación de culto y  clero.
Se lev ó , y  el Congreso halló conform e con lo acordado la m inuta, 

del proyecto de ley solare vinculaciones que se remitía al Senado.
E l Sr. P R E S ID E N T E  citó para sesión á las nueve de la noche, 

señalando la discusión del dictám en sobre culto y  c le ro , y  levantó la 
sesión á las tres y  media.

Sesión extraordinaria del dia 12 de Julio de 1841, 
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a r g u e l l e s .

Abierta á las nueve y m edia, fue leída y aprobada el acta de la 
anterior.

El Sr. M inistro de la G obernación ocupó la tribuna y  luyó los ai- 
guie n tes p royectos:

I o. Sobre fundación de nuevas poblaciones*
2? Sobre instrucción péiblica.
3? Concediendo pensiones á varias viudas de Nacionales.
4? Igualmente á otras de conductores de correos que han perecido

durante la gueraa.
Concluida su lectura anunció el Sr. Presidente que pasarían esto* 

proyectos á las secciones para el nom bram iento de las competente» 
comisiones.

Se procedió al órden del dia relativo á la discusión del dictám en 
sobre dotación de culto y clero.

Se leyó y es com o sig u e :
A rt. í°. Para los gastos de conservación y  reparación de las igle

sias parroquiales y  sus anejos, y  los del culto en las m ism as, se desti
na la parte de los derechos de estola ó pie de altar que hasta ahora *r ha
exigido con este ob jeto, y  los demas recursos que han tenido igual 
d estin o, excepto el producto de las propiedades, derechos y accione.4 
qu e las leyes hayan aplicado ó aplicaren en lo sucesivo á otras aten- 
ei ones.

Lo que faltare para cubrir estos gastos, según las prácticas re li
giosas observadas en cada pu eblo , se completará por un reparto entre 
todos los vecinos que tengan residencia en el m ism o pueblo en pro
porción de sus haberes.

A rt. 2? Los gastos del culto en las catedrales, los de las colegiatas 
y  abadías, mientras subsistan, los de reparación y  conservación desús 
respectivos templos y  de los palacios episcopales, los de adm inistra* 
clon de las diócesis, los de los seminarios conciliares existentes y las 
asignaciones personales de los m u y  reverendos arzobispos y  obispos, 
gobernadores eclesiásticos é individuos que com ponen el clero catedral, 
colegial , abadial y  parroquial, se satisfarán con los derechos de estola 
y  pie de altar, y  con los productos de la contribución general de culi» 
to y  clero que por la presente ley  se establece, en la cual deberán ser 
com prendidos en proporción de sils haberes todos los con trib u yen te  
á las demas cargas del Estado.

A rt. 5? Todos los gastos enumerados en el artículo an terier, ex 
cepto las asignaciones personales, se arreglarán á las cuotas determ i
nadas en la ley de 21 de Ju lio  de 1838.

A rt. 4? Las asignaciones personales enumeradas en el m ism o arti
culo se com pondrán de los derechos de estola y  pie de altar que á cada 
oficio eclesiástico corresponden según las tarifas y  prácticas vigentes, y  
los quetenian ademas alguna renta procedente de propiedades territo
riales, de diezmos ó prim icias , ó de cualquier otro origen , tendrán 
también una asignación fija igual á dicha renta determinada por el 
año común del quinquenio de 29 á 35 , ambos inclusive: pero sin que 
pueda exceder del m áxim o establecido respectivamente para ceda cla
se en la citada ley de 21 de Ju lio  de 1838.

A rt. 5? Se aumentará la dotación parroquial con las memoria*, 
obras pias, aniversarios y  misas que debían cum plirse por las com u
nidades religiosas suprim idas, y  que se han de cum plir en la iglesia 
parroquial, en cuya feligresía se hallen las fincas afectas á las expre
sadas cargas , y  si estas no estuvieran impuestas sobre fincas determi
nadas, sino sobre varias colectivam ente, se satisfarán er¡ la parroquia 
donde se hallaba situado el convento en que debían cum plirse.

A rt. 6? El presupuesto de la contribución general del culto y  cle
ro será la cantidad de 105.406,412 rs. á que queda reducida Ja suma 
total de la estadística personal y  material presentada por el Gobierno, 
hecha la deducción correspondiente de 35.525,605 r s ., im porte del 
culto parroquial que queda por el art. I o. á cargo de los respectivos 
pueblos.

A rt. 7? Se deducirán de la suma total del presupuesto y  rebajarán 
por ahora de la que haya de repartirse á los pueblos 30 m illones da 
los productos ó rentas de los bienes del clero.

A rt. 8? El déficit que ha de causar en la cantidad de estos 30 m i
llones la venta sucesiva de dichos bienes se suplirá con la parte del 
precio de los mismos bienes que se ha de satisfacer en m etálico.

A rt. 9? Se aplican á la manutención del culto y de sus m inistros, 
y  deben por consiguiente deducirse del presupuesto de gastos:

1? Las rentas ó valores de los beneficios eclesiásticos que obtengan 
los que no están ordenados in sacris teniendo la edad ordenada por 
los cánones.

2? El producto de todas las capellanías y  beneficios de libre pre
sentación, previa la reducción de cargas por el diocesano respectivo 
con aplicación al culto y  clero parroquial, conform e á las bulas pon
tificias y  á la ley  21, tit. 16 , lib. 1? de la N ovísim a Recopilación.

A rt. f 10. A  fin de completar la suma propuesta para la dotación 
del culto y  clero, las Cortes autorizan al Gobierno para exigir la can
tidad de 75.406,412 rs. que son necesarios, distribuyéndose por la¡* 
bases que se adoptaron para la contribución extraordinaria de 180 mi
llones; pero con la circunstancia de que la cuota que se señale á la im* 
dustria y  com ercio esté en proporción de 1 á 5 con la riqueza territo
rial y  pecuaria.

A rt. 11. El repartim iento de la contribución total que correspon
da á cada provincia se ejecutará por las diputaciones provinciales en
tre los pueblo#de su comprensión sobre la base ya indicada en el ar
ticulo anterior para el repartim iento general con la proporción esta
blecida, y  el repartim iento individual en cada pueblo se hará por los 
ayuntam ientos con arreglo á los mismos principios.

A rt. 12. Queda al arbitrio de las diputaciones provinciales decla
rar en qué pueblos, según sus particulares circunstancias, podrán ad
m itirse com o dinero en pago de esta contribución granos y  legum hrr» 
secas á los precios corrientes, en tal cantidad que nunca exceda de fa 
mitad del im porte de la asignación que corresponde al clero parro
quial del pueblo respectivo.

A rt. 13. Los ayuntamientos ó las personas encargadas d© recaudar 
las contribuciones públicas de cada pueblo satisfarán de los primer* • 
productos de todas ellas las asignaciones señaladas á todos los ecle
siásticos que com pongan el clero parroquial del m ism o pueblo, m e
diante recibos individuales que serán adm itidos com o dinero tfectivo  
en las respectivas tesorerías , y  el G obierno dará las disposiciones c(n -  
venientes para que las demas atenciones del culto y  clero sean pagadas 
con igual puntualidad.

A rt. 14. Se autoriza al G obierno para que dicte todas aquellas m e* 
didas que juzgue convenientes, y  para que resuelva todas las dudas 
que puedan ocurrir en la ejecución de la presente ley.

A rt. 15. Queda derogada la ley de 16 de Junio de 1840.
A rt. 16. El Gobierno tomará las disposiciones necesarias par* q u « 

se form en nuevos aranceles de derechos de estola ó pie de a lta r , y  
corrijan y eviten los abusos introducidos en este ram o. , t

A rt. 17. El G obierno dispondrá también que se recojan cuaTjtpj 
datos estadísticos sea posible relativos al culto y  c lero , y  pre*TOta#>i 
las Cortes lo mas pronto posible una relación nom inal de todó$ié|p|



*<s!<*sUstieos que existan en la península é islas adyacentes , con expre
sión ,deL cargo que cada uno desempeña , y  de la dotación lija que á 
cada uno corresponde-con arreglo a lo dispuesto en la presente ley. 
Palacio del Congreso 7 de Ju lio  de 1841.z z \  Ícente Sancbo.rzAianuel 
Cortina.—J usto García Suelto.—G erónim o Senclra.—León G il Muñoz.

E l Sr. SA N C H E Z D E  L A  F U E N T E : Im pugno este dictam en: 1? 
porque creo que los principios constitucionales no están guardados en 
él: 2? porque no le dom ina el principio de verdadera econom ía ; y 5? 
pornue no veo en él una perfecta igualdad.

Dos artículos de la Constitución d icen : el uno que el culto y  clero 
son atenciones nacionales ; el otro que las atenciones nacionales se cu - 
Eren con igualdad por lodos los ciudadanos, y  estos dos principios no 
están aplicados con igualdad. La com isión dice que en la provincia de 
Asturias hay mas de m il parroquias, al paso que en la de Cádiz , que 
es mugho mas rica , no hay mas que ciento, y este excesivo numero 
de las de A sturias, no es por ia voluntad de sus habitantes, sino por 
necesidad absoluta : y la consecuencia lógica de esto es ? cIae l ° s p rin ci
pios constitucionales no están aplicados, pues la provincia de Cádiz 
para poder pagar con igualdad , debería pagar no solo sus cien parro
quias, sino lo que ie correspondiese de las demas.^

He dicho que no domina en el proyecto un p rin cip io  de verdadera 
economía : en prim er lugar 110 se si la comisión habrá tenido presente 
los datos necesarios para saber la renta del clero : esta sin duda sera 
de 10 á 50 m illones, y  por lo tanto creo que este articulo debía pro
el ík ir* economías que 110 existen en el proyecto. De m i provincia sé 
decir, que teniendo 28-) parroquias tiene 04 vacantes, y  en esta pro
porción entiendo estarán los denius onispados: hay también pueblos 
que no llegan a 100 vecin os, y tienen dos parroquias; ¿ y  liemos de 
consentir esto? ¿ por qué no hemos de poner un articulo que diga en 
todos los pueblos qtie 110 lleguen á 800 vecinos 110 habrá mas que una 
parroquia , y no se proveerán las vacantes de los demas? Y o  creo que 
asi estarían guardados los principios de vera.nck\ra economía.

En cuanto á ios párrocos , uno de entrada tendrá bastante con 40 
reales, uno de ascenso con 5d , de segundo ascenso con GD, y uno de 
térm ino con 80. Me parece que ios ¿res. Diputados todos estaran con
formes en esto , pero la com isión pide m ucho m as, pues quiere tengan 
el m áxim um  de la ley del año 58.

Hesperio de la parte del clero no correspondiente al parroquial, la' 
parte del clero catedral, yo  creo que en vez de decir que pudieran op
tar hasta el m áxim um  de ia ley de 18e?8, debería decirse que el má
xim um  seria el m ín im um  de aquella, pues que 140 rs. son bastante 
para que un sufragáneo viva con decencia, y creo que la comisión ha 
estado bastante generosa : si pudiéramos dar con abundancia, yo seria 
m u v  libera l, pero creo que vale mas ofrecer poco para pagarlo bien, 
truc ofrecer m ucho y  no darlo.

V o y  ahora á manifestar que tampoco hay p rin cip io  de igualdad 
en esta 'distribución, y v oy  cá demostrarlo con lo m ismo que la com i
sión nos escribe en su*preámbulo ( l e j ó \  La com isión pues cree que el 
■trabaJo’ menos im perfecto en esta parte es la repartición que se hizo 
de 480 millones de contribución extraordinaria; pero entonces al co
m ercio se le repartió casi la cuarta parte, y  ahora la sexta que es poco 
menos de la mitad. Los Sres. Diputados conociendo com o no pueden 
menos de conocer hasta qué punto está recargada la agricultura, verán 
Hasta qui' punto se conservó esta igualdad.

Voy á descender á hablar de algunos artículos porque creo que de 
este modo si la comisión da contestaciones satisfactorias se ahorrará 
mucho tiempo. El art. h°. dice: {ley 6.) quiero decir que ademas d el, 
máximum señalado en la ley de 4858 á los párrocos para su dotación, 
se les aumenta esta con el producto de obras pias , misas y demas, y 
yo creo que estas memorias y  obras pias debe de entrar á formar par
te de la dotación. La comisión ademas de estas capellanías habla de 
rentas y beneficios que posean los ordenados: yo hablo francamente; 
todo lo que se diga de capellanías, memorias &c. está demas porque no 
vale nada, y no valiendo no ha debido ponerse aqui^ y si vale ¿por 
epié nó lo ha dicho la comisión, y ha rebajado su valor de los millo- 
que señala para su dotación?

La comisión dice que se pague en frutos hasta la mitad de lo que 
se reparta para la dotación del clero, y yo creo que debe ser todo el 
importe de esta dotación lo qué se pague asi, mas todo el importe del 
culto.

Advierto también que no se habla nada de los plazos, y  creo que 
aunque sé le dé la facultad al Gobierno para señalarlos, no se debe 
dejar á su arbitrio, pues las contribuciones que decretemos aqui deben 
ser decretadas de modo que el contribi^ente sepa cuándo ha de pagar 
y  cómo. Yo no tendría dificultad en votar que se pagará en tres tiem
pos , pero ninguno antes de Setiembre, pues cuando se le deben cobrar 

•ál labrador iás contribuciones es la época en que recogen el fruto de 
sus trabajos.

Concluiré diciendo que en este dictamen, sin que yo extrañe, por
que las cosas en poco tiempo no se pueden hacer perfectas, se ha omi
tido mucho que debe estar en él, y ruego y espero de la comisión se 
servirá admitir las enmiendas ó adiciones que ios Sres. Diputados se 
sirvan proponer.

El Sr.' SANCHO: La comisión reconoce que unas provincias son 
mas ricas y otras menos; pero para probar lo que de aqui ha querido 
deducir el Sr. Sánchez de la Fuente era necesario probar que los gastos 

-de todas las parroquias son iguales, y en no probando eso, no prue
ba nada; porque si en las 100 parroquias de Cádiz se gasta tanto co
mo en las id de Asturias, no hay desigualdad, y si la comisión se 
opone á ese reparto de la cuota íi¡a, es considerando que hay aldeas 
donde no les cuesta 5G0 rs. su parroquia.

El articulo de la Constitución se puso para quitar un privilegio 
monstruoso, y manifestar que todos los hombres están sujetos al pago 
de las cargas del Estado, y en este dictamen en nada se falta á él.

S. S. dice que se ha faltado al pricipio de economía, porque las ren
tas del clero son mucho mas , pero no lo ha probado con un dato si
quiera. También, según su sentir hay una falta de economía en que 
los pueblos tengan mas parroquias que las pue deban tener; pero aun
que para’ este arreglo no se necesita ir á Roma , porque está estableci- 
«feuque el ordinario, de acuerdo con el Gobierno, pueda hacer sepa-

* ración de parroquias, en esta ley no tiene cabida , porque es ley de 
dotación doi clero, y no de arreglo del clero : en ella es donde se debe 
■ferreglar el clero y las parroquias , pues en esta solo de su dotación se 
trata.

S. S. ha supuesto que nosotros señalábamos el máximun á todos los 
curatos: lo que la comisión propone es lo mas económico que se puede 
proponer , sin que por otra parte quede desatendido el culto, porque 
4501) rs. es una congrua excesiva en muchas provincias de España, y 
euándo la comisión ha tomado las dotaciones de la ley de 21 de Junio 
ha consultado las economías.

Ha dicho S. S. que el tipo que la comisión establece entre la agri
cultura ,1a industria y el comercio, no es igual; peroS. S. no ha 
presentado para probarlo ningunos datos estadísticos , ni los podría 
presentar porque no los hay, y el único que hay es el censo, y los que 

"se presentaron á la discusión del proyecto de ley de 500 millones.
El orador contesta á varias observaciones hechas por el Sr. Sánchez 

dé ln Fuente , y concluyó diciendo :
La comisión al llegar á la discusión de los artículos, admitirá to- 

vdas las enmiendas que sean justas y útiles; pero es preciso que se aco
moden á la ley comprendiendo casos generales, no particulares y  de 

‘‘ pora monta, porque la comisión está persuadida que este proyecto de 
ley es muy nuevo y mas económico que la ley de 21 de Junio, es- 

~ lando arreglada á los principios de equidad y  justicia , por lo cual 
*cree que será bien recibido.

El Sr. M E N D IZ A B A L : Señores, cuatro años hace que se empezó 
esta discusión y desearía que todos los Diputados hicieran el sacrifi

c io  para que de una vez quedara abolido el diezmo: por lo avanzada 
'que está la'estación circunscribiéndonos á examinar cuál es mejor -si 
este proyecto ó el 4 por 100.

* Nada me seria tan fácil hacer la oposioion á este ¡proyecto en la 
‘-cuestión económica ; pero acaso se concluiría la legislatura sin lograr
m i objeto ; acaso ninguna provincia estará mas perjudicada que la de 
Madrid que yo represento; pero con algunas enmiendas é indicaciones

que yo  haga podrá mejorarse algún tanto, y  no puedo menos de in v i
tar á los ¿res. Diputados á que la aprueben poique estamos á 12 d« 
Ju lio  y  de no -hacerlo seria m u y  perjudicial ; por eso yo  no haré ob
servaciones ni quisiera que se aglomerasen las enm iendas, porque ten
dría que continuar el 4 por 100 que sería el legado mas funesto que 
pudieran dar á ios pueblos las admites Cortes.

El ¿r. M A D U Z : Puesto que el Sr. M endizabal no ha im pugnado 
el dictam en de la com isión , limitándose solo á ligeras indicaciones, 
nada tengo que decir.

E l Si\ P A ó C ü A L : Las bases que aqui se presentan me parecen 
m ucho menos constitucionales que las que presentó el G obierno; el 
sostenimiento del culto y  clero debe gravitar sobre todas las clases del 
Estado, y  el que mas se incline á esto será el mas constitucional. La 
com isión se ha separado de üü tipo justo y  ha tomado uno desigual y  
poco proporcionado.

El ¿r. ¿ancho nos ha dicho que es lo mas arreglado que puede ha
ber, que tiene dalos para probarlo, pero mientras yo  no ios vea no 
puedo pasar por eso.

A  ini me parece mejor el tipo del G obierno, porque está m ejor 
basado, y  de consiguiente son me,ores las consecuencias que de él se 
siguen que de el que nos ha presentado la comisión.

Y o  110 estoy conform e con la continuación que propone la com i
sión de los derechos de estola, y  m i opinión es que deben de cesar esos 
derechos, y  se funda en la razón, en los cánones y  en la voluntad 
del pueblo que con trib u ye , porque yo  he visto la repugnancia con 
que el pueblo mira ese derecho.

Por esto yo no puedo dar mi opinión al dictam en de la com isión, 
haciéndolo en todo caso al proyecto del Gobierno.

E l Sr. M A D O Z  (com o de ia com isión) : Lo prim ero que ha dicho 
el Sr. Pascual es que no es constitucional el dictam en de la com isión, 
porque no gravita con igualdad sobre todas las ciases esta contribu
c ión ; pero es preciso que conozca S. S. que hay muchas contribucio
nes en las cuales no están comprendidas las ciases que se designan en 
el art. i)?;- pero supongamos que en estas cuatro contribuciones estu
vieran com prendidas todas las clases, ¿cóm o se baria esa igualdad 
cuando S. 5. confiesa que 110 tenemos datos estadísticos? A si que, yo 
no puedo menos de alarm arme cuando se dice que se in fringe la 
Constitución.

De todo lo m alo, lo que menos m alo es es el presente dictám en, 
ínterin no.haya datos estadísticos.

Ha baldado S. S. de los derechos de estola; pero estos se han dejado 
por lo que ha dicho el Sr. Pascual, por el pueblo y  para el pueblo, 
porque esto es lo que quiere el p u eb lo , que el clero cobre lo poco que 
se le designe, pero S. S. cree que se le gravitará m as, y  esto no es 
exacto, porque la opinión de la com isión es una opinión social.

Com o muchas ideas de S. S. se explanarán en los artículos, allí las 
contestará la com isión.

Se declaró haber lugar á deliberar por artículos.
Se suspende esta discusión.
E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  B U R R IE L  levantó la sesión á las doce 

y  inedia, señalando para mañana la continuación de la discusión de 
los asuntos pendientes , y  el dictám en sobre concesión de pensión á la 
vinda del patriota M iyar.

MADRID 12 DE JULIO.

H oy se ha discutido en el Senado el dictámen de 
la comisión relativo ai proyecto de ley para la cons
trucción de un canal de riego con las aguas de G ua
darrama. La comisión opinaba que debia desecharse 
este proyecto ,  concebido hace muchos años, y que 
habia experimentado grandes é insuperables contra
dicciones.

El Sr. general Seoane, que usó primero de la pa
labra , redujo su discurso á que se descartase del pro
yecto la parte que dispone se ceda esta finca en per
petuidad.

N o entró en esta cuestión el Sr. Gómez Becerra, 
pretendiendo que se redujese el debate á examinar 
si conviene ó no abrir un canal Je riego en unos 
campos casi estériles. De esta manera fijó S. S. el ob
jeto de la discusión de la totalidad del proyecto : to
do lo demas en ju icio  de este Sr. Senador pertene
cía á la discusión de ios artículos particulares.

El Sr. de los Heros , que en nombre de la com i
sión contestó ai Sr. Gómez Becerra , manifestó que 
aquella no se oponía de ningún m odo á las obras de 
utilidad pública , sino que pretendía se facilitase su 
ejecución cuando el Gobierno aprovechando el resul
tado de esta discusión y las luces que podría sumi
nistrarle la dirección de Caminos , acompañase este 
proyecto de la instrucción necesaria para allanar 
cuantos obstáculos pudieran oponerse á su reali
zación.

El Sr. Campuzano, individuo también de la co 
misión, sostuvo su voto particular, y manifestó, los 
beneficios que produciría á los pueblos de la p rov in 
cia de Madrid el canal proyectado.

E n  seguida entró mas de lleno en la cuestión el 
Sr. Caneja, sosteniendo el dictámen de la comisión, 
desenvolviendo las razones en que aquel se fundaba 
y haciéndose cargo de las condiciones del contrato y 
del informe que habia dado la dirección general de 
Caminos.

El Sr. Ministro de la Gobernación contestó de
tenidamente y con datos precisos á las razones ale
gadas por los Sres. Heros y Caneja , mostrando la 
utilidad indisputable de esta obra pública y el n in
gún fundamento de los inconvenientes y perjuicios 
que se le suponen.

Después de una adición del Sr. Heros relativa á 
que volviese este proyecto al G obierno á fin de que 
mejor inform ado propusiese lo que creyese oportu 
n o ; y no insistiendo en ella la com is ión , se declaró 
el punto suficientemente d iscutido , y en votación 
fue desechado el dictámen de la comisión.

Los casos de reelección á que varios Sres. D ipu 
tados se hallaban sujetos por haber aceptado gracias 
y empleos del G ob iern o , han ocupado al Congreso 
en la sesión de hoy. La comisión habia sentado doc
trinas muy severas en el proemio de su (dictamen; 
doctrinas que nosotros aplaudimos , porque las com 

prendemos en hien.de las instituciones: la comisio 
habia hecho m as; habia aplicado impareialmente los 
principios que propalaba á lodos los casos posibles, 
haciendo sin embargo una excepción en obsequio de 
un bi\ Diputado.

Desde luego fue fácil prever que el'dictamen de 
la comisión , referente ai Sr. Prirn, seria el campo de 
de le mas enardecida controversia. Este Sr. Dipu
tado prom ovido  al empleo de comandante sobre el 
campo de batalla fue posteriormente propuesto para 
el empleo de teniente coronel; los ministerios ante
riores habían dejado sin confirmar la última pro
puesta por cuanto todavía no habian aconsejado á 
S. M . la expedición del despacho de comandante.

Después de elegido D iputado, y de haber tomado 
el Sr. Prirn asiento en el Congreso, el G obierno ha 
confirmado el empleo de comandante al interesado, le 
ha nombrado, accediendo á la propuesta, teniente co
ronel e lect ivo , y ha mandado que la antigüedad le 
sea contada desde la lecha de la acción militar que 
dió motivo á la recomendación de su general.

El Sr. Quinto ha considerado esta cuestión bajo 
todos sus aspectos, tras él el Sr. Benedicto y últi
mamente el Sr. G uibert: los Sres. M uñoz Bueno, 
A lo n so '(D .  Juan Bautista) y N ocedal,  corno de la, 
comisión , han sostenido el dictámen de esta que no 
le declaraba sujeto á reelección, á pesar de propo
ner esta resolución para tantos otros. La contienda ha 
sido viva y empeñada; el Congreso por fin en vota-, 
cion nominal y por 74 votos contra 3 3  ha absuelto 
de la reelección á este Sr* Diputado.

El ascenso obtenido por el Sr. López P into venia 
después, hecho en contemplación á servicios anterio
res, á los m u c h o s  años de antigüedad en el empleo 
de coronel y á la propuesta de la dirección del cuer
po facultativo de artillería; según la comisión este 
Sr. Diputado se hallaba en diferente caso que el señor 
Prim  y era de justicia declararlo su je to  á reelecion.El 
Congreso, ó por mejor decir muchos de los Diputados 
que habian opinado com o la comisión en el caso an
terior, hubieron de reconocer la contradicción nota
ble en que se caería aplicando la disposición contra
ria á este Sr. D iputado; por esto sin duda los que 
han votado en igual sentido de severidad que en el 
precedente dictámen, han quedado también en meno
ría, resultando no sujeto á reelección el Sr. López 
Pinto , y desechado por consiguiente el dictámen de 
la comisión por 4ó  votos contra 37.

El Congreso se reúne esta noche en sesión e x 
traordinaria, habiendo quedado á la-orden dé la  dis
cusión el proyecto de ley sobre dotación del culto y 
clero.

A l  principio de la sesión extraordinaria de la n o 
che el Sr. Ministro de la Gobernación ha ociTpadAía 
tribuna del Congreso y leído varios proyectos de ley, 
entre los cuales nos ha llamado muy particularmente 
la atención el relativo á instrucción pública. Necesi
dad hay con efecto de volver la vista hacia este in 
teresante ramo de la adm inistración, regido en el dia 
por mucha parte de las leyes, órdenes y reglamentos 
del último reinado. Si no hemos o ido mal, el p ro 
yecto leido por el Sr. Ministro comprende la instruc
ción secundaria y la superior ; los catedráticos se ha
llan decorosamente atendidos, y las necesidades de 
la época , grandes en esta materia, consultadas.

Celebramos el pensamiento del G ob iern o ,  y es
peramos poderlo analizar en breve si el Congreso, 
com o es de esperar, adelanta este importante trabajo 
aun cuando se halle á punto de terminarse la legis
latura.

El dictámen de la comisión sobre el proyecto de 
ley para la dotación del culto y clero ha sido exa
minado én  su totalidad durante el resto de la sesión.

Los Sres. Sánchez de la Fuente, Mendizabal y 
Pascual han impugnado el proyecto , y los Sres. San
cho y M adoz, com o individuos de la comisión , lo 
han defendido.

El combate ha sido trabado principalmente sobré 
las retribuciones que para atender á aquellos sagra
dos objetos se destinan : la comisión ha demostrado 
la oportunidad y la justicia de los medios proyecta
dos , y el Sr. Sancho mas particularmente ha ameni
zado la discusión con  observaciones muy pipantes é 
ingeniosas.

La totalidad ha quedado discutida, y cuando se 
vuelva á este p roy ec to ,  que probablemente suceder^ 
asi que se concluya con la ley de presupuestos , no es 
de creer que los artículos ofrezcan grandes alterca
dos, por cuanto la comisión ha meditado muy acer-* 
tadamente su obra, y la oposición que pudiera susci
tarse ha recorrido ya sus principales argumentos.

Primera Secretaria de Estado.
Los que se crean con derecho ú los bienes quedados por 

fal lec imiento abintfátato de D , Francisco R o d r íg u ez ,  Datur*! i 
de San Juan de P iñ e y r o ,  obispado de Orense , acaecido en ja , 
capital de Lisboa el 14  de Junio  ú l t im o ,  acudirán en el ter- ¡ 
mino de 60  dias al Consulado general de España en dicha 1 
corte de Lisboa , donde hagan constar su mencionado derecho  
con las formalidades y  documentos correspondientes.




